
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete de abril de dos mil veintidós. 

 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

DEMANDADO FERNANDO MANUEL GONZALEZ NOVOA 

PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

RADICACIDO 170014003007-2021-00436-00 

 
 
            Se agrega al proceso de la referencia el anterior memorial 

presentado dentro de este trámite y al mismo no se le da ningún trámite ya que en 

auto anterior y por petición de la parte interesada, se procedió a ordenar el archivo 

de las diligencias y así mismo se ordenó librar oficio con destino a la Inspección de 

Tránsito para que devolviera en el estado en que se encuentre el despacho comisorio 

número 058 del 13 de agosto de 2021.   

 

   N O T I F I Q U E S E  

 

    

                         

 

 

J  u  e  z 

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.    055   Del   08 DE ABRIL DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

Secretaria 
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